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Anexo núm. 11                                                                              Contratación basada
MODELO DE ACUERDO DE ENCARGO DE TRATAMIENTO DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL ENTRE EL DEPARTAMENTO………………………………………………….y [nombre de la persona física o jurídica]

REUNIDOS
Por un lado, el/la señor/a [nombre y apellidos], [cargo], nombrado/a por el Decreto [núm.].
Y por otra parte, el/la señor/a [nombre y apellidos], con DNI [núm.], OPCIÓN A (si es autónomo) en nombre propio / OPCIÓN B (si es empresa) en nombre y representación de la empresa/entidad [nombre], en virtud de la escritura de poder mercantil, protocolo [núm.], autorizada por el notario del Ilustre Colegio Notarial de Cataluña, señor [nombre y apellidos], en [data], inscrita en el Registro Mercantil de [localidad], en [fecha], en la hoja [núm.], [hoja], [volumen], [inscripción].
Ambas partes, en el ejercicio de las funciones que les están legalmente asignadas, reconociéndose recíprocamente la capacidad legal necesaria para obligarse de común acuerdo.
MANIFIESTAN
I. [Referencia al contrato que hace necesario firmar el acuerdo y otra información que sea necesaria; incluir, si procede, el código del contrato. Ejemplo: Ambas partes han firmado un contrato por xxxxxx, con código de referencia XXXX].
II. Dado que la ejecución del mencionado contrato por parte de la empresa/entidad adjudicataria implica tratar datos personales de los que es responsable la [identificación de la unidad responsable del tratamiento], la empresa/entidad tiene la consideración de encargado del tratamiento, de conformidad con el Reglamento 2016/679 del Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abril de 2016 (RGPD), relativo a la protección de las personas físicas en lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos datos, y por el que se deroga la Directiva 95/46/CE y la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de Datos Personales y garantía de los derechos digitales (LOPDGDD).
III. Que la empresa/entidad adjudicataria dispone de la capacidad y los recursos necesarios para garantizar que, en su calidad de encargado del tratamiento, aplica las medidas técnicas y organizativas apropiadas para cumplir con lo que establece la mencionada legislación de protección de datos. 
IV. La necesidad de firmar un acuerdo de encargo de tratamiento de datos de carácter personal en relación con el mencionado contrato, en los términos que establecen los artículos 28 del RGPD y 33 de la LOPDGDD.
CLÁUSULAS 
Primera.- Objeto del encargo de tratamiento


Mediante este acuerdo de encargo se habilita [identificación de la empresa o entidad], en calidad de encargada del tratamiento (en adelante, el encargado), para tratar por cuenta de  [identificación responsable], responsable del tratamiento (en adelante, el responsable) los datos de carácter personal necesarios para prestar el servicio de [servicio].

El tratamiento consistirá en [descripción del tratamiento y de las actividades concretas]. 

Concreción de los tratamientos a realizar (marcar las que correspondan):
Recogida		      	Registro      
Estructuración			Modificación
Conservación			Extracción
Consulta			Comunicación por transmisión
Difusión			Interconexión 
Cotejo    			Limitación
Supresión			Destrucción
Comunicación			Otros .........
Segunda.- Identificación de la información afectada
Para ejecutar las prestaciones derivadas del cumplimiento del objeto de este encargo, el responsable pone a disposición del encargado la siguiente información del/de los tratamiento/s de datos: [identificación tratamiento/s]:
· [identificación del tipo de datos personales del/de los tratamiento/s].
· [identificación de las categorías de personas interesadas del/de los tratamiento/s].
Tercera.- Duración

La vigencia de este acuerdo de encargo de tratamiento queda vinculada a la vigencia del contrato suscrito que se ha identificado en este documento.

Cuarta.- Obligaciones del encargado

El encargado y todo su personal se obligan a dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 28 del RGPD y entre las cuales las siguientes:

a) Utilizar los datos objeto de tratamiento, o los que recoja para su inclusión, solo para la finalidad objeto de este encargo y respetar la confidencialidad y el deber de secreto, incluso después de que finalice su objeto. Garantizará que las personas autorizadas para tratar datos se hayan comprometido a respetar la confidencialidad o estén sujetas a una obligación de confidencialidad de naturaleza estatutaria.



b) Tratar los datos personales de acuerdo con lo que establece la normativa vigente de protección de datos y las instrucciones del responsable, aplicando las medidas de seguridad establecidas en el Esquema Nacional de Seguridad que correspondan de acuerdo con el nivel de riesgo <bajo, medio, alto>.  Las medidas de seguridad a aplicar son las que, en función del nivel de riesgo, se explicitan en el documento MCPD disponible en la web de la Generalitat de Catalunya.
c) Si el encargado considera que alguna de las instrucciones infringe el RGPD o cualquier otra disposición en materia de protección de datos de la Unión o de los estados miembros, el encargado debe informar inmediatamente al responsable.
d) Subcontratación: 
En caso de que se haya previsto la subcontratación de prestaciones que comporten el tratamiento de datos de carácter personal, el encargado debe comunicar este hecho por escrito al responsable, identificando la empresa subcontratista y sus datos de contacto. La subcontratación se puede llevar a cabo si el responsable no manifiesta oposición en el plazo de [días]. El subcontratista también tendrá la condición de encargado del tratamiento y le son de aplicación las obligaciones establecidas en este Acuerdo de encargo.
e) Asistir al responsable en el cumplimiento de las obligaciones establecidas en los artículos 32 a 34, así como en la respuesta al ejercicio de derechos de las personas interesadas establecidos en el capítulo III del RGPD y en la atención de peticiones, inspecciones y auditorías realizadas por el responsable, autoridad de control u otro organismo autorizado.
f) [Cuando el derecho de información deba ser proporcionado por el encargado]

Facilitar, en el momento de recoger los datos, la información relativa a los tratamientos de datos que se van a llevar a cabo. La redacción y el formato en que se facilitará la información deben consensuarse con el responsable, antes de iniciar la recogida de los datos.
g) Informar al responsable, sin dilación indebida y en cualquier caso antes de 48 horas, de las violaciones de la seguridad de los datos personales a su cargo de las que tenga conocimiento, junto con toda la información relevante para documentar y comunicar el incidente, por correo electrónico a la dirección indicada en la cláusula octava de este acuerdo de encargo, de acuerdo con el artículo 33 del RGPD.
h) [Suprimir/Devolver al responsable/Devolver al encargado que el responsable designe] los datos personales una vez haya finalizado la prestación de servicios de tratamiento.

Tanto la supresión como la devolución deben implicar el borrado total de los datos existentes en los equipos informáticos utilizados por el encargado. No obstante, el encargado podrá conservar una copia, con los datos debidamente bloqueados, mientras puedan derivarse responsabilidades de la ejecución de la prestación.
i) Comunicar, en caso de uso de servidores, cualquier cambio que se produzca en relación con la información facilitada en la licitación.

Quinta.- Obligaciones del responsable
Corresponde al responsable:
a) Entregar al encargado los datos a los que se refiere la cláusula 2 de este documento.
b) Supervisar el tratamiento y velar, antes y durante el mismo, porque el encargado cumpla la normativa en materia de protección de datos.
c) Y otras obligaciones que le puedan ser aplicables, de acuerdo con la normativa de protección de datos.
Sexta.- Derechos del responsable:
El responsable tiene derecho a obtener del encargado toda la información que considere necesaria relativa a los datos y los tratamientos que se describen en la cláusula segunda, así como la asistencia para atender las solicitudes, inspecciones y auditorías de cualquier autoridad de control u otro organismo autorizado.
Séptima.- Modificación del Acuerdo
Cualquier modificación del tratamiento de datos previsto en el presente acuerdo hará necesaria su modificación.
Octava.- Comunicaciones y notificaciones
Las comunicaciones dirigidas al responsable se enviarán a:
[Dirección postal y correo electrónico del responsable]
Las comunicaciones dirigidas al encargado se enviarán a:
[Dirección postal y correo electrónico del encargado]
En prueba de conformidad, ambas partes firman el presente acuerdo, quedando un ejemplar en poder de cada una de las partes.

(nombre y apellidos)                                                              (nombre y apellidos)
 Responsable                                                                          Encargado
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